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San Miguel, 03 de octubre del2017

VISTO:

El escrib presentado por la adm¡nistrada lsabel Moreno Pérez, en fecha 18 de
septiembre del 2017; las Bases Adm¡n¡strat¡vas de la Concesión de Servicio N" 25-201 7-
CCS-PATPAL-FBB/MML "Juegos con temát¡ca educat¡va y eco cultural sobre Zoología,
Botánica y Arqueología"; el Memorando N'307-2017/GPD de fecha 20 de septiembre
del2017 elaborado por la Gerencia de Promoc¡ón y Desarrollo; el lnforme N" 737-2017-
OA,/UT de fecha 21 de sepliembre del2017 elaborado por la Unidad de Tesorería; la
Carta N' 074-2017 -DE de fecha 22 de septiembre del 2017; el escrito de descargo
presentado por el administrado Jaime Orlando Vargas Vásquez de fecha 27 de
septiembre del2017; y, el lnforme N'266-2017-OAJ de fecha 02 de octubre del2017
elaborado por la Oficina de Asesoría Juríd¡ca;

CONSIOERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Organismo Público Descentral¡zado, adscr¡to a la Municipal¡dad Metropol¡tana de Lima
mediante Ley No 28998, la m¡sma que goza de autonomía técnica, económ¡ca,
financiera y administrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar,
esparcim¡ento, cultura, educación y recreación a favor de la comunidad;

Que, en fecha 29 de agosto del 2017 se convocó a lravés de la Pagina Web del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda el Proceso de

oncesión, entre los que se encontraba la Concesrón de Servicio N'25-2017-CCS-
PATPAL-FBB/MML "Juegos con temática educativa y eco cultural sobre Zoología,
Botánica y Arqueología';

Que, mediante Acuerdo de Consejo D¡reclivo N' 008-201 7-PATPAL-FBB/CD, de
fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó la D¡recl¡va N' 003-2017-PATPAL-FBB/MML
"Directiva para la organización, conducclón, ejecuc¡ón y conclusión de los contratos de
conces¡ones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda", en
adelante, la Directiva, la cual t¡ene como objet¡vo establecer reglas que generen
transparencia y predictib¡lidad en los procedimientos de selecc¡ón, ejecuc¡ón y
conclusión de los contratos de concesión que suscriba el PATPAL a fin de ejecutar en
forma eficiente y eficaz dichos procedimientos. El numeral 8.1.4.1. de la Directiva ¡nd¡ca
que: "El Comité de Concesiones procederá a elaborar /as Eases Administrativas, las
mismas que deherán contener como mínimo, bajo causal de nulidad, lo siguiente: a)
Cronograma del Proceso de Selección. b) Reouisitos e impedimentos de los
oosfores. 1...)". Asimismo, la D¡rectiva def¡ne como postor, como el participante que
cumple con presentar su propuesta técnica y económica, de acuerdo a lo establecido
en las Bases Adm¡nistrativas;

Que, las Bases Admin¡strat¡vas de la Concesión de Servicio N" 25-20'f 7-CCS-
PATPAL-FBB/MML para el servicio de "Juegos con temática educativa y eco cultural
sobre Zoología, Botánicá y Arqueología" estebleció en su numeral 2.3, los ¡mped¡mentos
para ser postor, entre los cuales se estableció: "2.3.2 No pdrán pafticipar las personas
naturales o jurídicas que, en su ,t.leción con EL PATPAL mantenoan oblioaciones
oendientes de oaoo. hayan s¡do sancionados pr incumplimiento de obligaciones y/o
mantengan litigios con EL PATPAL (.../" (el resaltado es nuestro) ;
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Que, los procedim¡entos adm¡n¡strativos se rigen, entre otros, por el princ¡pio de
presunción de verac¡dad consagrado en el numeral 1.7 del Artículo lV del Título
Prelim¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 006-2017-JUS.
Conforme a dicho principio, se presume que los documentos y declaraciones que
presenten los admin¡strados durante el trám¡te de dichos procedimientos responden a
lá verdad de los hechos invocados. La presunción de veracidad admite prueba en
contrario, con arreglo a las normas que regulan el eierc¡c¡o de las facultades de
fiscálizeción posterior por parte de las Entidades Públicas conforme a los mecánismos
previstos en el TUO de la Ley N' 27444i

Que, en el Acta de Evaluación Técnica y el Acta de Evaluación Económica, en
lo concerniente a la Concesión de Servic¡o N' 25-2017-CCS-PATPAL-FBB/MML, se
observa que un solo postor se presentó al proceso, el Señor Jaime Orlando Vargas
Vásquez, quien resultó ganador y se le otorgó la Buena Pro. Conforme al siguiente
cuadro:
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Sin embargo, mediante escrito de fecha 18 de septiembre del 2017 , la
administrada lsabel Moreno Pérez solicitó declarar desierta la buena pro de la
Concesión de Servicio N' 25-2017-CCS-PATPAL-FBBiMML, otorgada al Sr.
Ja¡me Orlando Vargas Vásquez, quien no habría cumpl¡do con formalidades en
la presentación de sus propueslas, establecidas en las Bases Adm¡nistrat¡vas.

Que, de conformidad a lo establecido en el Arlículo 33" del TUO de la Ley N"
27444, los proced¡m¡entos adm¡nistrativos, luego de conclu¡r por decisión expresa
deben estar sucedidos por un mecanismo de control posterior, que consiste en el
ineludible procedimiento administrativo de oficio que la Administración realiza para
confirmar la autenticidad del documento presentado y la veracidad de la ¡nformación.
Obv¡amente este mecan¡smo es de ¡nd¡spensable realizac¡ón para que la fac¡lidad de
la presunción de veracidad no se convierta en un incentivo para desv¡aciones, abusos
o fraudes.l Concordante con lo establecido en el numeral 1.3 del Alículo lV del Título
Prelim¡nar del TUO de la Ley N'27444: "Las autoidades deben dirig¡r e impulsar de
of¡cio el procedimiento y ordenar la realización o práclba de /os actos que rasulten
convenientes para el esclarecimiento y resolución de /as cuesfrbnes necosanas.'l

Que, según lo señalado en el artículo 154' de la citada ley: "La autoridad
competente, aun sin pedido de pañe, debe promover toda actuación que fuese
necesaria para su tramitación, superar cualquier obstáculo que se oponga a regular
tramitación del procedimiento; deteminar la norma aplicable al caso aun cuando no
haya sido ¡nvocada o fuere enónea la cita legal: así como evitar el entorwcimiento o

I MORON URBINA. Juan Carlos. Comcntarios a la [-e] dcl l)r(rccdimicnto Adminisrrarivo (;cncral. Gaccla
Jurídica Décima Edición. Pág.259.
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demora a causa de diligencias innecesaias o meramente fomales, adoptando las
medidas oprtunas para eliminar cualqu¡er iÍegularidad producida.";

Que, en mér¡to al escrito presentado en fecha 18 de septiembre del 2017 por
parte de la administrada lsabel Moreno Pérez,la Of¡c¡na de Asesoría Jurídica solicitó a
la Oficina de Adminisfación y a la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo, a través del
Memorando Mrilt¡ple N" 057 -2017 -OAJ, información que acredite la supuesta deuda que
mantendría el Señor Jaime Orlando Vargas Vásquez, así como, las supuestas
sanciones que habría rec¡bido;

Que, mediante Memorando N" l38l-2017/OA de fecha 2'l de septiembre de
2017, la Ofic¡na de Administración remitió a la Oficina de Asesoría Jurid¡ca el lnforme
N" 737-2017|ONUT a través del cual la Un¡dad de Tesorería ¡nformó que el Señor Jaime
Orlando Vargas Vásquez l¡ene a su cargo 1 1 conc€siones y paga de manera mensual
el ¡mporte de S/.11,592.00 Soles, teniendo como fecha de pago los 7 primeros días
calendarios de cada mes. A partir del octavo día se aplica una mora del 0.5% diario.
Asimismo, informó que el Señor Jaime Orlando Vargas Vásquez ha cancelado el

, aplicando una mora de 11 días, no
portando a la fecha deuda pendiente;

Que, por su parte, la Gerencia de Promoción y Desarrollo a través del
emorando N' 307-2017/GPD de fecha 20 de sept¡embre del2017 , informó a la Of¡cina

de Asesoría Jurídica que, con fecha 18 de sept¡embrc de2017, el Señor Jaime Orlando
Vargas Vásquez canceló con deposito en lnlerbank con el N" de operación 00013 a
nombre del PATPAL, la cantidad de Sl. 12,229.60 correspondiente a la merced
conductiva y moras por el mes de septiembre del2017 . Asim¡smo, señaló que en las I 1

Adendas vigenEs que t¡ene el PATPAL y el Señor Jaime Orlando Vargas Vásquez se
stablec¡ó lo s¡gu¡ente

"Procedimiento de Pago
El monto a cancelar por concepto de merced conductiva, se real¡zañ
bntro de /os siel6 (7) primeros días calendaios del mes de setiembrc
úl presente año, mediante dinero en efect¡vo o con la presentación del
rcspectivo comprobante de depósito o transferencia en la cuenta
bancaria de la institución en la Unidad de Tesorerla"

Que, en esa línea, conforme lo señalado por el numeral 113.2 del art¡culo 1 13'
"El inicio de oficio del procedimiento es notificado a los adm¡nistrados determinados
cuyos intereses o derechos protegidos puedan ser afectados por los actos a ejecutar,
salvo en caso & fiscalización postenor a solicitudes o a su documentación, acogidos a
la presunción de veracidad. La not¡ficación incluye la información sobre la naturaleza,
alcance y dé se¡ previsible, el plazo est¡mado de su duración, así como de sus derechos
y obligaciones en el curso de tal actuación.";

Oue, med¡ante Carta N' 074-2017-DE de fecha 22 de septiembre del 2O17,la
Dirección Eiecut¡va comunicó al adm¡n¡strado Ja¡me Orlando Vargas Vásquez el inicio
de la revisión de of¡cio de la Concesión de Servicio N' 25-2017-CCS-PATPAL-FBB/MML
para el serv¡c¡o de "Juegos con temática educativa y eco cultural sobre Zoología,
Botánica y Arqueología" señalando que conforme se desprende del lnforme N" 737-
2017lONU-l y del Memorando N' 307-2017iGPD, a la fecha de presentación de su
propuesta, que Eegún cronograma del proceso se llevó a cabo el 12 de septiembre del
2017, mantenía una deuda con el PATPAL, contrav¡niendo lo establec¡do en el numeral
2.3.2 de las Ba8es Administrativas, configurando causal de nul¡dad establec¡da en el
numeral 3) del üticulo 10' del TUO de le Ley N" 27444. Asim¡smo, se le otorgó un plazo
de c¡nco (5) días hábiles para que ejeza su derecho de defensa;

Que, a través del escrito de fecha 27 de septiembre del 2017 , el administrado
Ja¡me Orlando Vargas Vásquez, formuló sus descargos señalando lo sigu¡ente: ¡) Que,
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vlene prestando servicios en forma ininterrump¡da en el parque de las leyendas hace
más de un año y medio, s¡n que en ese lapso tenga deuda pendiente, toda vez que tiene
once concesior¡es y que en forma responsable paga la cant¡dad de S/.11,592.00 Soles
mensuales. i¡) Que, referente a la supuesta deuda oue tenía al 12 de seotiembre del
2017con su representada al momento de postular a la Concesión de Servicio N' 25-
2017-CCS-PATPAL-FBB/MML, del cual fue ganador de la buena pro, manifestó que su
obligación de pago mensual respecto a las 11 concesiones es hasta los 07 días de cada
mes sin embarqo oor motivos aienos a su voluntad. ésta ha sido cancelada
totalmente el día l8 de septiembre del 2017 con la mora correspond¡ente conforme
se prueba en el lnforme N' 737-2017-ONUT el cual informó que el administrado "No ha
reportado a la fecha deuda pendiente". iii) Oue, en consecuencia al estar cancelada la
obligación económica de págo, se extinguió dicha deuda conforme a los argumentos
señalados, solicitando se tenga por absuelta la observación y se prosiga con la secuela
del trámite respectivo con relación a la buena pro otorgada;

Que, en consecuencia, el Señor Jaime Orlando Vargas Vásquez, debió cancelar
u merced conductiva sin generar mora, hasta el día 07 del mes de septiembre del 2017,

rior a dicha fecha debe entenderse que su condición es de moroso y por lo tanto
ntiene una deuda con el PATPAL, hasta que sea cancelada, lo cual sucedió rec¡én
fecha 18 de septiembre del 2017 . Por lo tanto, el dia 12 de septiembre del 2017,

fecha de presentac¡ón de propuestas, conforme alcronograma establecido en las Bases
Administrativas de la Concesión de Servicio N' 25-2017-CCS-PATPAL-FBB/MML, el
Señor Jaime Orlando Vargas Vásquez mantenía una deuda con el PATPAL;

Que, conforme al Princ¡pio de lnformal¡smo, consagrado en el inciso 1.6 del
Art¡culo lV del TUO de la Ley N" 27444: "Las normas de procedimiento deben ser
interpretadas en forma favorable a la adm¡sión y decisión final de las pretensiones de
los administrados, de modo eue sus derecáos e infereses no seen afectedos Dot la
exioencia de asoectos formales oue Duedan ser subsenados dentro del

excusa no efecte dercchos de terceros o el
" (el resaltado es nuestro);

Que, sin embargo, el numeral 3 del artículo 10" del TUO de la Ley N" 27444,
blece que son vic¡os del acto administrat¡vo, que causan nulidad de pleno derecho:

'tos acfos expresos o /os gue resulten como consecuencia de la aprobación automática
o por silencio administrat¡vo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos,
cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los
requisitos, documentación o tramites esenciales para su adquisición.";

Que, en esa línea, el numeral 211.1 del artículo 21 1'de la citada Ley, establece
que, en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10'de dicha norma, puede
declararse de oficio la nulidad de los actos admin¡strat¡vos. Aun cuando haya quedado
firme;

Que, asimismo, el numeral 211.2 del c¡tado artículo establece que. "La nulidad
de oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió
el acto que se invalida. Si se tratara de un acto emitido por una autoidad que no está
sometida a subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución del mismo
funcionario.'',

Que, es preciso señalar que la facultad para declarar la nulidad de oficio de los
actos administrativos prescribe a los dos años contados a part¡r de la fecha en que hayan
quedado consentidos, según lo regula el numeral 21 1.3 del artículo antes mencionado;
plazo que para el presenle caso aún no ha transcurrido;

Que, por consiguiente, la nulidad de oficio const¡tuye un mecanismo que permite
a la Adm¡n¡stración eliminar actos viciados en su propia vía, invocando sus prop¡as
deficienc¡as, para velar por el ¡nterés público, con la final¡dad de rest¡tu¡r la legalidad
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afectada por un aclo administrat¡vo, el mismo que deberá ser declarado nulo de oficio
por el superior jerárquico;

Oue, de conformidad a los documentos rem¡tidos a la Of¡cina de Asesoría
Jurídica, quedo acreditada la existencia de vicios en el presente procedimiento, al
haberse calificado la propuesta presentada por el postor Jaime Orlando Vargas Vásquez
y como consecuencia de ello, el otorgam¡ento de la buena pro, transgred¡endo el
pr¡nc¡pio de presunción de verac¡dad establecido en el numeral 1.7 del articulo lV del
Título Preliminar del TUO de la ley N" 27144;

Que, al haberse producido la contravención a una d¡spos¡c¡ón legal aplicable al
presenle procedim¡ento, corresponde se declare la nulidad de of¡cio de la Concesión de
Servicio N' 25-2017-CCS-PATPAL-FBB/MML "Juegos con temát¡ca educat¡va y eco
cultural sobre Zoología, Botánic€ y Arqueología", retrotrayendo el proceso hasta la etapa
de calificación de propuestas. Sin embargo, conforme se aprecia en el Acta de
Evaluación de Propuestas Técnicas, el postor Jaime Orlando Vargas Vásquez, fue el
ún¡co quien se presentó al proceso. Por lo tanto, declara la nulidad del otorgam¡ento de
la buena pro y retrotrayendo el proceso, corresponde que la Concesión de Servicio N'
25-20 1 7-CCS-PATPAL-FBB/MML sea declarada desierta;

Oue, conforme lo establece el Princ¡p¡o de Legal¡dad prev¡sto en el artículo lV
del Título Preliminar del TUO de la Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General - Ley
N" 27444, señala que las autoridades adm¡n¡strativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atr¡bu¡das y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Con el vbto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislat¡vo No 146 - Ley del
Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda y sus modificatorias;
la Ordenanza No 1023 que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Baneda y sus mod¡fic€torias,
las Bases de la Conces¡ón de Serv¡c¡o N' 2S2017-CCS-PATPAL-FBB/MMLi la Directiva

" OO3-2017-PATPAL-FBB/MML; y, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, tey
Proced¡mieñlo Admin¡strativo General;

Con cargo a dar cuenta al Conseio D¡rect¡vo:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR la Nulidad de O{¡cio del otorgamiento de la
buena pro de la Concesión de Servicio N' 25-2017-CCS-PATPAL-FBB/MML "Juegos
con temática educativa y eco cultural sobre Zoología, Botán¡ca y Arqueología", otorgado
al postor Jaime Orlando Vargas Vásquez debiendo retrotraer el proceso hasta la etapa
de cal¡f¡cación de propuestas. Sin embargo, conforme se aprec¡a en el Acta de
Evaluación de Propuestas Técnicas, el postor Ja¡me Orlando Vargas Vásquez, fue el
único postor que se presentó al proceso. Por lo tanto, el Comité de Concesión deberá
declarar desierta la Concesión de Servicio N' 25-2017-CCS-PATPAL-FBB/MML.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la Notificación al Postor Jaime Ortando
Vargas Vásquez.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución
en el portal instilucional del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda www. levendas. oob.oe.

REGíSTRESE C'oMUNíQUESE Y aÚMPLASE.
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